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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios ,ue hayan ce tn-
•ertarM én los BOLETINES OFICIALES ¡>e lian de man
dar al Cele Político respectivo, por cuyo conducto 
e pasarán á los Editores d¿ los mencionados pe-
¡odíeos.— (lieal orden de G de Abril de iU3fy. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIA9, ESCfcf f O LOS DOMINGOS. 

Precio de t a M n o t o o . — E n esta capital, llevado 4 domicilio, 10 rs . men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs . el mes; 3ü el tr imestre; 7 2 el s e 
mestre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciunes • u Madrid en las oticinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 1U, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, cmi inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptu ¡ai 
que sean á instancia de p;irte no j^obre, se inserta
rán oüciihn-iiie: asimismo cualquier anuncio con-
cerniente ai servicio nacional, que dimane de las 
miomas; pero los de interés particular payarán- su 
inserción. 

PIUVIEIU SECCIOft 

P A R T E OF IC IAL . 

, PRESIDENCIA DEL CONSEJO DF M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO. 

Habiendo fallecido don Ventura Bar-
cáizlegui, Diputado á Corles por el distri
to de SegOvia, provincia del mismo 
nombre, 

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con a r 
reglo á la ley de 18 de marzo de 1846 y 
su adicional de i 6 de fubrerode 1849. 

Dado en Palacio á veintidós de febre
ro de 1860 .— l i s ta rubricado de la Ueal 
mano.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera. 

: — í 
üslablecimicnlos penales.—Negociado o.9 

limo. Sr.: líe dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G-) de la memoria y estados for
mados por el Gefe, Oficial del Negociado 
5.° don Rafael de Muro, con los Ausilia-
res de esa Direcciou don José Vela y Ló
pez y don Andrés Maria Beladiez, y que 
demuestran el órdeu y economía que se 
han introducido en tan importante ramo 
de la Administración, los mayores ingre
ses que ba tenido el Tesoro, la disminu
ción que se observa en los créditos que 
aparecieron en descubierto al plantearse 
el nuevo y actual sistema de contabilidad, 

Í el reintegro casi completo de lo que se 
aliaba distraído y correspondía al fondo 

privativo de los penados, el cual asciende 
actualmente á 1.554.6üo rs . , cuando á 
fines de 1846 era menos de la mitad, ad
viniéndose igual progresión ue uno á otro 
ano en ios productos que han tenido en el 
de 1859 comparado con el anterior un 
aumento de 440.782 r s . , y habiendo sido 
¡ambien notables las economías que ¿e 
han logrado ea los gastos susceptibles de 
tilas. Enterada S. M. con particular satis

facción de estos hechos ; considerando 
que son debidos á la laboriosidad bien 
meditada y oportunas disposiciones de 
esa Dirección, y á la asiduidad, inteligen
cia y celo con que los empleados á sus 
órdenes las secundan; y teniendo presente 
que continuando este sistema podrán ob
tenerse mayores ventajas cuando á con
secuencia del crédito que se ba concedido 
para ediiicios presidíales adquieran los 
establecimientos penales las condiciones 
deque carecen para seguridad de loscon-
(inados, pudiendo emplearse los mismos 
en trabajos y ocupaciones que sin hacer 
concurrencia perjudicial á la industria l i
bre, acrezcan las rentas del Estado, ba 
tenido á bien S. M. maudar se den á 
V. 1. las gracias eu su Real nombre, ha
ciéndolas ostensivas a dichos empleados, 
y asimismo á cuantos han contribuido á 
los referidos trabajos, debiendo servirles 
de mérito para sus adelantos y recom
pensas. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento, satisfacción y efectos 
correspondientes. Dios guardeá Y. 1. mu
chos anos. Madrid 17 de febrero de 1 - 6 0 . 
—Posada l l ene ra .—Sr . Direclor general 
de Establecimientos penales. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O O E L A P R 0 V I N 0 1 A 0 E 

, M A D R I D . 

Sccion de Administración.—Hacienda. 

Por la Dirección general de J\ opieda-
des y Derechos del Estado, sé me dice 
con fecha de hoy lo siguiente: 

«E\¡mi... Sr . : El Excmo. señor Minis
tro de Hacienda ha comunicado con fecha 
18 de este mes á esta Dirección general 
la Ueal orden siguiente.—lluslrUimo se
ñor: lie dado cuenla á S. M. del espedien
te instruido por esa Dirección general, de 
mostrando las grandes proporciones en que 
se ha desarrollado el inmoral trálico de 
remalar lincas de Bienes Nacionales por 
medio de personas totalmente insolveutcs 
y desacreditadas, cou objeto de exigir can
tidades convenidas á los poslores que de 
buena fé desean la adjudicion de aque
llas ; y considerando que las artes de que 
se valen dichas personas, conocidas vul
garmente con el nombre de prmuslos, pa
ra eludir la responsibilidud que la ley le3 
impone, son la alteración de su nombre y 
domicilio para sustraerse a la acción de 
los Juzgados y la cesión de las lincas en 
individuos para quienes la pena .corporal 
de encerramiento ó prisiou uo afecta a su 

posición social, la Ueina (que Dios guar
de), conformándose con lo propuesto por 
esa oficina general, ha tenido á bien resol
ver: 

1 .* Que la identidad de la persona 
y domicilio de los poslores, exigida por el 
arliculo 37 de la ley do 11 de julio de 
1830, se justiliquo" mediante diligencia 
en el acto del remate, ante el Juez y Es
cribano que autoricen este, con dos testi
gos de notoria solvencia, ajuicio del Juez 
y del Comisionad» de V mías, cuyos tes
tigos admitirán la responsabilidad de 
manifestar en CJSO de que ía linca sea de
clarada en quiebra, cual sea el verJade* 
ro domicilio del rematante, si este no fue
se encontrado, sin perjuicio de la en que 
incurran si hubiese- existido alguna false
dad en la piimera diligencia. 

2.° Que uo se admitan cesiones de 
(incas vendidas por el Estado, sin que au.. 
les acredite el cedente tener satisfecho el 
primer plazo del importe del reuiale. 

Y 5.° Que so recomiende y encargue 
á los Jueces de primera instancia, bajo SU 
responsabilidad, el rigoroso cumplimien
to de los artículos 58 y oJ de la ley de 
11 de julio de l áoü , debiendo impetrar 
para su aplicación en los rasos que fuere 
necesario el ausilio de los Gol)'madores 
de las provincias. De Ueal orden lo digo á 
Y. 1. pura su inteligencia y efectos cor
respondientes.—Lo que traslado á V. E . 
para su debido conocimiento, y a lia do 
que en el momenlo que reciba este lr¿ts 
lado, se sirva verilicarlo en el misao dia al 
Comisionado principal de Ventas y á los 
Jueces de primera instancia de osla pro
vincia, con el objeto de que los prescrip
ciones que dicha Ueal disposición marca, 
rijan desde el propio dia en que la misma 
llegue á couocunienlo de los funcionarios 
que la hau de poner en ejecución, debien
do tos Jueces que presidan las subastas 
disponer que en los Ires primeros días en 
que estas secelebreu, sea leída la espre-
sada llealóixlen antes <ie empezarse la li
citación de las laucas, siu perjuicio de 
que V. E disponga su inserción eu el Bo 
Uiin Oficial y eu el de Venias de esa pro
vincia, eu el número mas próximo que se 
publique.» 

Lo. que se hace saber por medio del 
Boletín Oficial para que tenga el debido 
cumplimiento la preseule Ueal orden. 

Madrid 25 de febrero de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Segociado 6.*— 

Vigilancia.—Circular.—.Vi¿wr"tfh---

£1 Sr. Juez do primera instancia de 

Navalcarnero con fecha lo" del actual, m ' 
dice lo siguiente: 

Excmo. Sr. : En la tarde del 10 de 
corriente y jurisdicción de Colmenar del 
Arroyo, al sitio nombrado Navalmorall 
Animio Meilan, de edad de catorce anos, •" 
fué asaltado por un hombre desjononido 
que vestía pantalón y chaqueta de paño 
pardo, como de 5 > á 40 anos de edad, 
ojo-; pardos, cara delga l a , con mani r de 
rayas blancas y capole con listas de color, 
y además sombrero calaués; el cual mal
trató al ciladoMeilan y le arrebató lies 
péselas y un p muelo d j algodón blanco 
can puntas amarillas; y de las diligencias 
nue estoy instruyendo a . consecuencia de 
i»icho robo, para recuperar si es posible" 
la cantidad y pañuelo arrebatados al ga 
llego Meilan y conseguir la captura del 
delincuente, bo acordado dirigir ñ V. E. 
el présenle para que con el espresado o b 
jeto se digne adoptar las determinaciones 
que estime, dando do ello el correspon
diente aviso áesle Juzgado para que conste 
en la causa. 

Lo que he dispuesto se anunoie en este 
periódico oficia!, encargando á lodos los 
Alcaldes, Guardia civil, Inspectores de 
vigilancia y demás dependientes do mi 
autoridad en esta provincia, pracliqueu 
las mas activas y dicaces diligencias para 
conseguir la captura del hombre descono
cido que se menciona en la preinserta co
municación, conseguida la cual será pues
to á disposición del Juzgado reclamante, 
dándome aviso después de haberse veri-
íicado. 

Madrid 22 de febrero de 1860.—El 
marques de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3 . * — 
Hugujes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprouado para la nueva prestación del 
servicio do bagajes que las cuentas de di 
chos servicios se publiquen en el Bolelin 
Oficiai, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida a esta superioridad por 
el Alcalde presidente del cantón de Ar-
ganda, espresívade losservicios prestados 
por dicha villa, á falla do contrata, en el 
cuarto trimestre del afto próximo pasado, 
á linde que por los pueblos del cantón, 
en el preciso término de ocho d b s , se es-
pongau eu su vista las reclamaciones que 
tengan por conveniente, previniéndoles que 
panado que sea dicho Lermiuo siu h 1 Oer 
hecho reclamación alguna se procederá a 
su liquidación y demás efectos consiguien
tes. 

- . Madrid 11 do febrero de 1 8 6 0 . — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 



G O P I A D E L A C U E N T A Q U E S E G 1 T A . 
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Persona 

que presta el servicio 

María Orejón Aguflar, 
Satuniino Sardinero. 
Manuel Aguado. . .; 
María Salcedrí. 
Policarpo Rubio.. 
Saturnino Orejón. 
Valentín Orejón. 
Román Rubí-». . 
Franciso G.' Manchego 
Antonio Orejón. . . 
Josefa Ramos. . ^ ( . 
Miguel Orejón Peña. ¡ 
Manuel do Lama. . * 
José Romero. . . . 
Narciso Moreno. . . 
Julián G.' Panadero. . 
Juan Munuel Rinconada. 
Vicente O. Maisanto?. . 
Manuel Majolero. . . 
Manuel G.' Moreno. 
Marcelino Castejon. . 
Venancio R. Colorado. 
Esteban G.* Kstcbiu. . 
Vietorio frtéban. . . 
Tomas Guillen. . . . 
Esteban Hernández. 
Prudencio Rubio. . . 
Sebastian Orejón, . . 
Esteban Roldan. . . 
Patricio de la Torre. . 
Anlero Baquerízo. . . 
Bernardino Sardinero. . 
Juan Cuéllar. . . . 
Antonio Sardinero. . . 
Fermín Hernández. 

! Juan Alonso. . . . 
" Alejandro Herranz. má 

Eugenio Gil. . .'. . 
Venancio Olivares. . . 
Maleo Pérez. . . 
Pedro Corbolan. 
Benito Medinaikr*":— 
Manuel Guillen. . . 
Nicolás G.' Majoloro.. 
Julián Casleíon. . '«Vuj 
Juan Franc. Martínez 
Antonio Huelvesv-Ovj 
Dionisio Corbolnfr.-:*'* * 
Juan Cuesta. . . 
Bernardino EscudeiflH 

; Eo-t'bi.' S;:u P ic i l i " 
Juli.ui Huí/. Salvaueg 
Jjse Iztb'-I. . 

I Pedro 0. Ballester 
José Morago. . 

i Dámaso S.irdine.ro. 
M i: i' :•' (luilleo. 
Antonio Matoa. . 

Hora. 

l 

ÉPOCA. 

i M e s . 

Olbre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Nobre 
id. Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Año 

28 id. 
1 Dicbre. 
1 id, 
3 
7 

1 ! 

8 
i ¡) 
28 

S 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1859 
¡•1. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
Id, 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 

I id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id 
id. 
Id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

I id. 
! id. 

id. 
i.l. 

. id. 
id. 
Id. i id. 

i id. 1 id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

BAGAGES. ~ >V 

Carros 
de 

ídem 
de dos 

Gaballe? 
rías ma 11. m.'-

.II.ÍIM. 

Comienza 
••1 

servicio en 
bueyes ínulas. yores. 

» » »> 1 Arganda. 
» 1 i id. 
» n 1 ¡d. -

• a 1 i l . 
» 
H 
') 

1. id. » 
H 
') 

1. id. » 
H 
') 

» • 1 • id. 
» 
H 
') » » 1 id. 

2 
] 
» 

» i id. 2 
] 
» 

i i 1 i l . 2 
] 
» 

tí ii 1 i i. 
» i> 1 i l . 

id. » )> 1 
i l . 
id. 

» i 1 * 1 id. 
» » - I 1 : i : id. 

» 1 1 id. 
u » i 1) 1 id. 

» i i id. 
» n a 1 id. 
» » a 1 id. 

» i o 1 id. 
•4» » t id. 

1 I J . 
n 1 i l . 

id. n * 11 1 
i l . 
id. 

1 , M • u 1 Id. 1 , M 

• i) 1 id. • 
N » 1 id. 
» » i . 1 . 

» 0 \ id. 
» • a 1 1.1. 

» i id. = 
id. . tí • • 1 
id. = 
id. . 

» i 1 

i p r 

1 id. 
» M 

1 

i p r 1 id. 
» o i 0 i id. 

» 1 id. . 
S • a 1 *í » a 1 1 id. 

• » i id. 
» » a' « id. 
» 
» 
» 

• 
» 
» ! 

id. 
id. 
id. 

» 
» 
» 

• 
» 
» 

n 
t . m ! 

id. 
id. 
id. 

i n » id; 
» IR. ¿ i id. Z 
Ni » »~ l & a i » 1 ¡d. 
» é u 1 id. 
9 • N i id. -
» » \ i.l. 
w » i id. 
» » i «do f 
» n » l i d q M 

n o 1 i.l. 
» )> l ider 
» » 1 ¡d.; 
0 » i id . -
» i i rdi 

C3 -> j¡ 

Persona á quien s i presta. 

Epifanía Gtrcfa¿¿ . 
Jiilinn Santero. . 
[Vicente, 'Fenia'idez. 
TeríKt T*í :h «o. . . 
Manuel G¿cia. . . 
M:inano l»i;r/. . . 
Margirit i Cec 11. . 

, r.-íi Sais. . 
E¡> f mi,. Gftrcja; 
Jüiiali P.iitñ•». • • 
Friuoisc. Orli/.. . 
Kr.uinsco Sanios. . 
•Vntoiiio S il •. . . 
S:ifíi L.;)••/.. . . 
DBmjngo Mira. . . 
Ja.iit Muñ.ts. . . 
M,irc--!i Moim. . . 
Tomás P.;roz. . . 
JoseCi A r i 
HiUri > Mimléjir. . 
Lorenzo Cor al. . . 
Mari» Di t/. . . • 
lininingo Mir-. . . 
Silvatlttr Atidreu. . 
An ionio Silvent _ 
Muri.j Bjnnejp. . . . 
Joan AtUoniode lis lleras-. 
Urbana Palo.u io. . . 
I. • iulr... Pilen. . . . 
Antonia-Arroyo . . . 
Francisco García. . . 
Joséilajmirez: . . . 
Jusia Mend.t/.-i. • . . 
Leaudra Higueras. . . 
M irjj i Cili'7.a. . . . 
Salvadora Sin Martin. 
María San M irti;i. . . 
Juan José Biuiga. . . 
Gávího A^u i lo. . . 
Juan Manuel Lipez. . 
Vic ••!, M irl i Gallardo. 
I) M i i ü i - o Gu/.mui. . . 
Juanjí Palacios . • . 
M.iriano Poza y Garci'j. . 
J i.iü.T Molina." .' .' rt* .'. 

TDanierCarcía— — . . . 
AnasUisia de Castro. 
M.ngjriía Prat. . . 
Julián Guerrero. . 
.Rosa Garrido. . . 
[Grcg t í o de I . t o i . . 
JuHau ímHr-l. . . 
Victoriano Montes. • 
J'.^fa Ar'indi. . . 
Triíona Gil. . . . 
H, ini mi i Per • / . . . 
Agnsrjn Qotü •/.. . . 
J, <-!i" Alguacil. 

Cuerpo á que^artenece. 

Presa. 
Enf< 

leo 
Presji. 
I.l ni 
U.'in 
11" ii 

Enfermo. 
PoBsa; 

Enferinn. 
Id-m 

^ Mein 
l lerh 
ídem 

Ingenieros. 
. Enfermo. 
-Guardia "civil. 

EnflTino. 
Presa. 

Eiifermo. 
ídem 
Ídem 

Ingenieros. 

• Preso. -
ídem 

Knfermo pobre. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Dem.mle. 
Enferma. 

ll.'in 
ídem 
ídem 
HÍerñ 
Id MU 

Preso. 
OJJgo. 

Enferma, 
ídem 

ir- Z láem 1 

* iuafdja civil.-
' Bnferma."'' 
Guardia civil. 

EnfcT.ii'. 
Prrsj . 

Enfermo. 
Ídem 
1 It'in 
! I iu 
Iders 
ídem 
Idim 

IneltiNi. 
Preso. 

Gaarlia civil. 

T E B M I T F A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

PASAPORTE. 

PuÜlo .1 !. 
ospediiíion. 

Cij»n;i. 
.«Cuenca. 

Argmda. 
V.ílaiv... 

Valpnrji-i>. 
San Matea 
rAlbatára^ 

Madrid-
I | " H 

\i..l.i de! C. a 

FiMllltld.' 
Valencia. 
Coarte. -

YiHarroli.0 

Húrgos. 
Poz> Rubio 

Madrid." 
P-r.:les. 
Murcia. 
Mi Iril 
ídem 
IJ.'m 

Sta. Marij 
-Elclio 
Madrid. 

Tarancon^ 
Mi.lri.l. 

Al v itera. 
Chinclion. 
Guerím. 

Jladrijl. i 
ídem 

-Orense. 
! Chinchón. 

A . U ' . r i i l il 

\¡ . I - cmistil 
ídem 
l|. : i 

Afóalde ajbrre¿r. 

Füífuli I 4 

Arg ni 11. 
i 'p i . 

Midrtl. 
l-|.m 
ídem 
ídem 

Arg.iod i . 
\| id ; i. 
I l - n 
Id-Mi 
ídem 
M m i 

Argüida. 
Ma Irid.. 

Arganda. 
Cuenc i. 
Ma Iri.). 
ídem ' 

ICasasinYarK) 
__Moyá.~" 

M.ilrM. 
.: Ídem 

Aleern.—hWwihte - e .>« i s t i t r 

I.l. 
[de 
Id 

Alcalde feonaUl. 
Gubernador 

\Im!I .» tímislit. 
Mein 

Qfobenu-lor. 
alcalde áorresTX 
\leí!.le bonstil. 
Capitán general, 

Î AIejMe fcoustíí 
Cíe. d'd {tuesto 

[Alcalde iorregr 
Gobernodor. 

Alcalde cfcrregr. 
llom 

ílcalde conslit. 
i jai . i t m general. 

Alcaide corregr 
Gobernad. <r. 

Alcalde Éonstil 
AHcitlde corregr 

I lein 
II -MI 

Id -m 
Comisionado. 

Álcel.te e .H - i i t . 
alcalde DOrrpgr, 

Me ¡i 
Gobernador. 

Alcalde corregr 
I leni 

Jugado. -
Alcalde corregr 
Alctl lo c M H -
Alcalde ciirregc 

I I • o 
Z Gobernador. 

^!em 

Mes. ,\ñoí| 

. ^ Mejn 
Id.'MI 

Alcalde e.trr'^r. 
Alcalde CunstitJ 
\lch|de eorreg-. 
Mcáldl coiKiit. 
Adcalde co'r.'gr. 
Alcalde CO'iilil. 

lo corregr. 
Alcille conáiil. 

Ide" 
Gobernador. 

ídem 

i 
i 
:t 
3 

! 
! 
4 

11) 
10 
II 
ID 
12 
13 
18 
1\ 
JO 
25 
25 
25 
12 
•f 
I 
3 
5 

15 
I* 
18 
22 
is 
¿5 

I 
23 
•22" 2 

Olbre. 
id. 
id. 
i.j. 

S"tnr". 
Olbre. i 

id. 
id. | 
id. 

Ahfil. 
Oíble. 

i 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Abril. 

!SV1 
id. 
i l . 
id. 
i.l 
¡I 
id. 
i.l. 
id. 
id 
id. 
11. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. i 
¡d 

id. 
id. 

1 id. m. 
id. 
Q 
il . 

Olbre. 
id. 

Noliro 
i l . 
id. 
i!. 
id. i. 
:d. | 
id. 

! >d. 
Ollov. 
Notoe. 
Ma v i. 

Dicbre 
id. 
i l . 

- ti 
id. 
» 

- » 
id. 
.1. 

Mar¿o. 

Proce.lc 
el aSktido 

.le 

i d 
Id. 
; ; ¡ -
¡d 
id. 

id! 
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o Es copia conforme con las órdenes originales que se acompañan y so hallan insorias en el Iil.ro diario «le Gagajes de este Cantón, á a> i merePiero y certifico, Y para los erectos que prescribo el art . 45 del 

Reglamento aprobado por el Exorno. S r . Gobernador civil en 20 de Marzo de 1858 para llevar á efecto lo que dispone la Real orden de 18 de agosto de 1857 sobre contrata de. Gagajos. | b | o la presente en 

Arganda a 2 5 de enero de 1 8 6 0 . - V . * G A - E l Alcalde Presidente, Mariano S a n z . - R l Secretario, Renilo Clemente. 
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toV xoiq rj (K> V < 
f.i.> üiMiiiini s i , ddu.vihoriu. 

DIRECCIÓN GENERAL>DE LOTERÍAS,. 

i f ixcn io .Sr . : El Excino. Sr.-Ministro 
de Hacienda con fecha ¿O de enero ante -
rior, meeoiuunica ha Ueal orden siguiente: 

Excrao. 8r.; He dado cuenta a Ja 
Reina (O, J) . G ) de la consulta elevadaá 
este Ministerio por esa Dirección, con 
motivó;de: inundarse por Real decreto de 
20 de octubre ulliiníO^QGKMrlá jiofla Lu • 
cía. l̂ Opez Mancebo, el premio de¡-2b00 
reales con que salió agraciada en la es -
tracción de la.lotería, primitiva-de \) de 
agosto de 1 8 5 ^ . • y que reclamo por ins
tancia; ¡interpuesta auto el Consejo de Es-
lado, i causa de liabérselotnfcgado, el-pago 
por-¿leal orden (Se 17 de febrero siguiente, 
fundada cu lo dispuesto por otra de 2o 
de-agosto de dicho año, en que se declaró 
no .lenian derecho al premio las huérfanas 
que.al solicitar su c o b o no acreditaran 
ser solieras, lüotcrmla 5 . >\. y y di- confor
midad con lopropuesto por esa Dirección 
y la Asesoría general de leste Ministerio, 
se lia- servido unan dar: t." Unípara satis
facer comodista mandado-a-uuuu Lucía 
López Mancebo, los referidos 2500 reales, 
se consigne esta suma cu el presupuesto 
próximo, mediante á que no hay partida 
disponible en la actualidad para ello. 
2." Que atendiendo á la jurisprudencia 
sentada por el Consejo de Estado en el 
pleito que causo la espedirán del citado 
Keal decreto, se abone el premio que le 
cupo ó cupiese-eu suerte a las huet tanas 
inscriptas en las listas de les que optan at 
misinoj amigue estén casadas, con tal que 
hayan contraído su matrimonio antes de 
dictarse la Keal orden de ¿5 de agos'.o de 
1858, cpusigu¿udóse'á este ün la oportu
na partida en el presupuesto inmediato. 
5,° Qué < se haga saber particularmente 
esta nueva disposición á las huérfanas á 
quicne&"no obstante de hallarse en aquel 
último J caso, se negó el pago del* pYinníb1! 
solo por Itabei se casado untes de solicitar 
su cubrir. 4.°í Y q̂ üe la • presente itéaH1 

orden sé traslade á los Gobernadores ci s i
les de las 'provincias, a lin deque "publl: 
candóse'eu los boletines (J/icmles, pueda 
llegar á conocimiento de los demás intere
sados en esta resolución. 

De Ueal orden 16 digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y a lili de que cou arreglo a lo que en 
dicha ltdál orden se previene, se sirva dar 
las órdenes opor urnas para su publicación 
en el liolelin Upciul de la proviucia, ¡i los 
unes eri ella indicados.—Dms guarde a 
V. E. muchos anos. Madi id I ü de febrero 
de 1800!'—ManuelM. liuz.mas.—liscolen-
tísimo Sr. Gobernado^ civil de esta pro
viucia. 

Ti 

Ql)Íl>iTA SEüClOiN. 
ADMINISTRACIÓN Plll.NCII'AL DE HACIENDA, 

j'i 11 • 1-: \ 0E LA PROVINCIA DE MADR11). 

Circular.—Consumos. 
|, « l . .{iMJ«ias ' ! 

La Dirección general de Consumos, 
Casas de Moueda y Minas con lecha 51 do 
enero último, dice a cita Administración 
principal ¡o siguiente*: 

«Cuu esta fecha dice la Dirección 
geueral de aii qargo al Gobernador de las 
islus.Baicares, loque sigue.—El escelenl&i*. 
nao seuor Ministro de Hacienda, comunica 
a esta Direfciou con fecha 20 del acluat la 
Keal ordeuisiguiente.—Lxcmo. señor: Ue 
dado c u e n c a la lleiua (O. D. Q.J¡ del e s -
pedivule.instruido en esta Dilección geue
ral cou motivo lid consultado en 7 da 
agosto y 2o de diciembre dol anopióximo 
pasado por )á Aduíiuislruccíou piiucipal 
de Uueieuda pública ue las Utas lia lea res, 
promovido a nombre del marques de la 
llueva, eu queja de la exacción de cuo
tas por recargo> provincial y ¡/municipal 

que te Ka hecho y pretende hacerle el 
Ayuntamiento de Matincor . al repartir el 
cupo <dc este pueblo por razón dVConsu 
mos, aun cuando como hnconda-.lo forasle-
rosiucasa abierta ni labor defcu cuenta se 
hallaesprcsumonlecsccpluado.de los re
partimientos para tal objeto. En su vista, 
y resultando que al disponerse por el ar 
ticulo 17 de lall«Ml orden itó 15 de setiem
bre de 1837, referente a las Contribucio
nes Territorial, liidu*lrial {ydo Consnm »3j 
que los hacendados forasteros contribuyan 
10 uHSino-queilÜ*vecinos , lá los recargos 
para alcncionu4r|ftiAf4fel0Ñto,ty ^ ' a ' ' * 0 3 

dcslintsUbs ftlipiteaufó&tómumnp.d óon^'' 
tii!)iiyah>tambien siempre,'si bien paáHn^ 
do la tercera parto de la cuota iñ ii\idual 
que corresponda>á les-vecinos, íolo" s•» con
trae al caso en que'<dichos forasteros con
tribuyan con cndia porderechos del I'oso-
ro, puesto que de otro mod i ni a/ i ; i \iste 
base alguna para lijar e l tanto de cuota 
qu • hubiera de iropouerse;'? 'por último, 
que siendo los repartimientos vecinales ert 
la (Contribución de (Consumos uü'equiva
lente al pago (me se efectuase recaudando 
los derechos ó haciéndolos electivos por 
ajustes o concierto*, nada debe pagar Ctí 
aquellos el que n ida hubiese de contribuir 
por Chloá, mediante no causar consumos 
en el pueblo de que se trate; la Reina 
(O. I). 8b) de conformidad cou lo pro
puesto por esa Dirección en H) del mes 
actual, ha tenido á bien declurar quf Ú\ 
referido interesado no esta obligado feo el 
pueblo de Manacor, ni los demás hacen Li
tios forasteros en Cualquiera oiro del Kei-
no, al pago de recargos provinciales \ 
uiunhipules sobre los copas de la contri
bución de Consumos, cuando por no leiler 
casa abierta ni I ibor de su cuenta en los 
indicados pueblos estén esculos, según el 
articulo 218 de la Instrucción de ¿ \ de 

diciembre de 183o, del pago de cuotas 
/para el Tesoro por tal concepto.—De llc-al 
'otilen lo digo á Y. E. para su conoci
miento y electos correspondientes.— La 
Dirección traslada á V. S. la preinserta 
Ueal orden paja los mismos unes eu ese 
Gobierno y ^dministiaciou principal de 
Hacienda púitfica.—Lo participa a V. S. 
esta Dirección para su inteligencia^eu los 
'casos qué exijan igual resolución.» 

|- Cuya.Ueal disposición he creído publi
car en el Boletín Oficial de la provincia, 
para conocimiento de los Ayuntamientos 
de la misma, y que les sirva de gobierno 
cuando formen los repartimientos dol dé-
licit que, pue.da resultar en los cupos y 
recargos del impuesto de consumos. Mu-
drid 16 de febrero de 18o0.—Jose\Cabe
llo y Coytia. 

11 j | | | ! o — . . . .11 
Consumos.—Circular. 

'J Aunque la mayoría de tos. Ayunta
mientos de la* provincia haucorrespondido 
como era de ¡esperar de su jialriolisaio a 
la invitación ide esta Administración .prin
cipal, inserta en el lioleim Oficial do 8 del 
actual núm. 5 3 , trayendo á.Tesorería el 
importe del primer trimestre de la contri
bución de consumos, hay algunos que r e 
trasan el ingreso del cupo, ruando con 
esto un conlliclo á la propia Administra
ción, que uo ha temido asegurar ai tio-
bierno de'S. JM. que los pueblos'Ue la 
provincia, dando pruebas de Icalta i,alla
narían cualquier obstáculo quo ofieciciv 
la realización dentro de este mes del im
porte dedicho trimestre. 

Mucho sentina que mis esperanzas 
fuesen menoscabadas en esta parlej y que 
pasaito.el último d iadees le mes tuviese 
que apelar al repugnante nioJio de los 
apremios contra los Aj untamientos moro
sos. Conlio que no llegará tan sensible 
caso, y que imitando la .noble conduela 
de la ma^oiia de las nuinieipali-lade."», las 
que aun no hubiesen venlicalo v.-l ;»ago, 
se apresuiaran en lo «pie resta de mes á 
remesar el trimestre deeousunios, h 4cién 
dose asi ili^nos de la cousiduracion de 
esta dependencia y ahorrándola el que 
acuda a ios medios coercitivos délos apre
mios. 

^ d H d ^ d e f e ^ . o . l e ^ e O . - J o s ó . monto, y en B a s t ó l a 'ef(üSoerna-
Cabello y Goylia. 

-»n Ií¡ o i L r . . i i 1 i 
i(or,d¿ "la pfOiy^KSja, hallánlos?env am-
!) « |i;mlos de m iniüeslo para conocimiento 

u l e iblico, el presupuesto condiciones y ' 
S F S T A - S E ( X l v V N . pía: ^correspandienles. 
OXj?$ !l ^ M W f c W ' I l S proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose osadamen
te a f adjunto modelo y la canliilad que ha 
i\• consonarse prev¡ámenle como garan-
í a para lomar parte en esta subasta sera 

1 29 .800 reales vn. . en dinero Ó en ac-

DlllKCCION.íiENERAL DK OHKAS -(«UKIC.tí?. 

,| | «En \ id ad de lodísppesto por Ueai orden 
de esta lecha, ostn Direccioivgeue-
ral luiseüaludocldia25ite¡ marzo próximo 
a la.s doje ^le¡ la iman;ina, para- lumdjndi-
cacion en publica subasta de las obras d e . 
í ibrica .quu. fallan en el trdzo lo de l i j 
carretera do, Tarragona á Palomo-;, pro
vincia de Uarceiom, cuyo presupuesto a s 
ciende a rs . vn. .1 ¿7.280. 

La subasta se. celebrará un los lérmi -
upSiprevenidospor la Inslruccionde 1 8 d c 
marzo de 18 i¿, emes ia oórte^ anle la Di
rección general do Ubras públicas, situada 
en rl lociil que.;o.iipa.el. Ministerio de Ko-
iijenlo, v e n Barcelona, ante el Goberna
dor de la fwoyiuuia.. lipllamlose on ani-
i. >s p u n l o i ' w máifilriéslo , para cono 
cimiento del público, los presupuestos 
0 adiciones y p j ^ ^ c ^ a j f t p f e i f c 
1 Las proposiciones se presentarán en 
p ieg#s cerrados,,aíre^landosecsitótaaieti-

,U a| ,a I j u o l o iiiodelo,iy lu canli f a l q u e 
íi i d.; consíguars?, préslamenle como g a 
rantía para- Imuar parte op esto subas-
l; serado 7, ihh) reales vn. , en dinero o 
acciones de caminos,, o bien eu efectos de 
I; Deuda pública al tipo que- les esia 
a g n a d o ponas resjieclivas disposiciones 
\ gentes* y en los que no lo tuvieren al 
de su colizaciou en 11 bolsa, el d^» anlrt-
i i o r al lijado, para la « b a s t a , debiendo" 
acompañarse cad¿ pliego, el documento 
que acredite tuiberreaiiífkdo e! depósiUxlel ; 

rjMOJ ipio previene la referida Instrucción. 
En el caso de que íesultisejí dos o 

raes proposiciones iguales, SIÍ ce4ebvara.' 
únicamente en',re sus autoras una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, debiendo 
ser la primera} mejora que se haga por lo 
menos de ot)0 rs. quedando las demás á vo
luntad de los lidiadores, con tal que no ba
jen de iOff rsi -

Madrid 20 de febrero de 1800 . - i ü Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de L'ria. 

£ Modtlo de proposición. 

1 DrN^&l.,! vecino do ente
rado del anuncio publicado :con- feeh i 20 
de febrero último y de las condiciones y re* 
quisitosque Se exigen para ta adjudicación 
enpúljüca subasta de las obras de fábrica 
qué f^Uañ eniel trozo K¡de la carretera 
de Tarragona! á l\do ¡.ó-;, provincia de 
liarcuíona, cuyo prestí uesto as i ¡i le a 
reales vil. 1 . 7 . - 8 0 , se co upromele a lo
mar i i s ú cargo ¡as esproadas obras, con 
estriega sujeción á los esprosados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

"(Aquí la proposición que. sc^hagá, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo lijado; pero advii tiendo quo s e 
rá desechada toda propuesta en que no s e 
esprese determinadamente la cantidad ¿Tes-
eriia en tetra, por la que se compróme le 
elpropoiieníe á la ejecuciou.de laí 'ouras.y 

Fecha y firma del proponeule. 

En virtud de lo dispuesto por Ueal or
den de esta fecha, esta Dirección ge 
nerai na señalado el día 23 del próxi
mo mes de marzo, á las doce de su maila-
na, para la adiuVllcáCioii eu publica subas
ta de l a s Obras cié fabrica que faUen en 
el trozo 11 d : la carretera ue Tairag na 
a ['alamos, en la provincia de Barcelona, 
cayo presajiueslo us*.aaiido á rs. vellón 
üOd Do i ,bo. 

Lasuoas tase celebrara en toa térmi
nos prevenidos po; la Instrucción de 18 de 
maizo de 18o2, en esta corle anle la Dírec-
cío.i geueral de Obras publicas, situada en 

^Mk local quo otópí^'éi Miínsterío de' Fo-

diones de caminos, ó bien en efectosláfc l a . 
penda pública al lipo_que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi-
¿efilVs) y en loa que ;io lo lüvIéBeí atVfteW 1 

ializacion en la Bolsa el día anterior al 
lijado para la subasta; debiendo acompañar
ás á cada pliego el documento que acredite 
babor realizado el deposito del modo que 
j reviene la referida Instrucción. 

iin el caso de que resultasen dos ó 1 

mas proposiciones ¡gírales se celebrará, 
unicamunle entre sus autores, un t s ' ^na
da-licitación abierli eu los términos pres-
crilospor la citada loslr.iccion, sienio la 
primera mejora que su haga por lo menos 
de 1000 reales, q-.icdand > las demás a v o -
liiiUudde los bcita<lores, siempre que 1 uo 
U I J W I de,200reales . 

Madrid 20de febrero de ISOD.—El Di 
rector general de Obras publicas, J O Í C 
Francisco d i Cria. 

Modelo ili: propos cio>i. 

Don N. N. , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
2¡»i : • f.'breio ultimo, v de las coudi-

. . . . . s . : . * 

. u u . • v « « j u u i u u u i i uo ei iio^o 1 1 ue ta 
carretera de tarragona á Talanios, pro- . 
v n:i,i de Hócelo.: i, se co;¡pro,ne;e á 
li mar á su cargo las mencionad LS oleras 
con estricta sujeción á los espresa los i c -
(j tis.los y condiciones [jo;- l.V c u l t u a l de 

(A<ji.i la p.oposiciou que se tiagi. ad-
níitienltb ó m-.'jorando lisa y llanamente el 
tftíO lijado, jieroailvirtiendo qu.e será dos-,,^ 
ciliada toda propuesta e i 

loJ 

quo no 
p e s e determinadamente lacáulíJai 
U. en letra, por laque se coinproméío el 
p'oponente á la ej -cucíon de las obras.) 

lecha y tirina del proponente. 

CClRPO N.VCIONAL DE 1NGEN1KU0S DE C \ M I > 0 S , 

C VNWUS Y W/ERTOÍ . 
. iu . i ' i íü A i v T ei..r..W. tl'u, hlll'íem 

Provincia de Madrid. 
i u oiJtiií' / ItaJÍ iií ib oi'iiban».i .-U'UIJ 
Ivi wriii I de lo dispuesto por la Direc

ción general de i t e r a s públicuf enr 18i!^ l 
actual, se ha amalado para el d n 2 de 
maizo próximo á la UÜa de su la. le, la 
>a ¡ j ! ->uL -na el aprovechuinienlo de la 
hoja, d • ios mor '¡as exislotUes1 culos ki1-
lometros 10, 17 y 18 de la. earreTora de; 
la JUI I piera, bajo la cantiifail de SO ) rs. 

La MI basta se celebrara en los lórmi-
r.os provenid ¡s por la instrucción de 18 de r 
atino d : 18^¿, va es.a co le anlo al se -
¡ o I igeniero tíefo de la provincia, en su 

idi ina calle d-:C m./.ares, nú.neroo, cu i r 
lo s -¿undo, donde se ll di irá d.« m nidios-
lo el pliego do condiciones correspon
dientes. . I , ü ¡> - i . 

Las proposiciones se presentarán en '•• 
pliegbscerraifos, arreglanilose,exach»«wn- I. 
te ¿il adjunto moJelo, y la canlida.l qne 
¡n\ que consignar previamente como ¿ d i 
íamia para lomar parle.cnild.subasta, se
rá la de 100 ¡s . , ilebieado. acoinnanar .al 
pliego cerrado el docuue.oto .que arredile 
haber ceáiizado el de|)osito, según previe
ne la referida instrucción. 

el caso do reuuirso das ó mas pro-
, posiciones igual-s, se celebrará única*-
mente entre S J S autores una .-cura la lir 
cita i>n abierta'en los teron i JS p . ' ?o . i -
los por la -dada Lis l iu .con , sica lo 14 pjb 
primera mejora que so luga |>or lo oioaos 
da 2o rs , qaeuauuo lusdouiis i vo.aa;ai 
du los llenadores, Siembre que no ba-
j u I.- i rs, vn. alabad 2,1 do febrero . 
de 1800.—Eí Ingeniero liele, JoséSub.ern.i 
case.'"' 
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Modelo de la proposición ' 

D. N. N. vecino de en
terado del anuncio publicado con fecha 
fle v de las condiciones que exijen 
para la subasla d^l aprovechamiento de 
la hoja de las moreras existentes en los 
kilómetros 16, 17 y 18 dé la carretera de 
la Junquera, me comprometo á dar la 
cantidad de (en letra).Fecha y firma. 

PROVIDENCIAS JUOIGIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas. 

Subastado casa. 

A voluntad de su dueño, y en virtud 
de providencia del seflor don Viclor Dulce, 
Juez logado de primera instancia del dis
trito de las Vistillas de esla capital , re-
fraudada por el Escribano de su número 
don Ángel Abad» se saca á pública subas
ta una casa en esta corte, calle d»l Oli
vo bajo, números 1 antiguo 13 moderno, 
de la manzana 565 ; comprende una super
ficie de 2204 pies y 7o céntimos cuadra
dos, se compone de planta baja, entresue
lo, principal, seguudo, tercero y bohardi
llas trasteras, El tipo para la subasta es 
el de 2 9 7 . 5 í 0 rs . yo . , en que ha sido 
valorada , á rebajar cargas y can las 
condiciones que constan del espediente 
que estará de manifiesto en la Escribauia 
espresada, sita en la calle Mayor, núme
ro 106, cuarto bajo, lodos los dias no fe
riados, desde las nueve de la niaüana 
hasta las dos de la larde. Para la subasla 
se ha señalado el dia JJ del corriente, á 
las diez de la mañana, en la Audiencia de 
su señoría, que está en el piso bajo de la 
Territorial. Se advierte que por los seño
res dueños de la linca se ha acuJido al 
Juzgado solicitando que al anunciarse su 
subasla se hiciera espresion de que uunca 
ha pertenecido á mayorazgos,capellanías, 
obras pias ni á la Nación, á cuya preten
sión se accedió por auto de 10 del corrien
te . Madrid 22 de febrero de 1860.—Doc
tor Ángel Abad.—114. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Barquillo. 

En la villa de Madrid, á cinco de mar 
zo de mil ochocientos cincuenta y nueve 
el señor don Matías Diez de Prado , Ma 
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
corle, Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Carlos 111, y Juez de 
primera instancia del distrito del Barqui 
lio de esta capital, habiendo visto estos 
aulos, seguidos á instancia de don Ange 
Nieto, en concepto de Presidente de la so-
ciedad minera titulada La Amistad, en 
Puerlollauo, y en su nombre y represen 
lacion el Procurador don Antonio .Herré 
ro, contra don Pedro Vera y Rico, sobre 
que se declare amortizada la acción mime 
ro 2 que posee en dicha sociedad: 

Resultando que entablada la demanda 
por aulo de dos de octubre de mil ocho
cientos cincuenta y ocho, se confirió tras
lado de la misma, por término de nueve 
dias, á don Pedro Vera y Rico, habién
dolo notificado y emplazado en diez y seis 
del mismt mes, haciéndole entrega de ta 
copia: 

Resultando que acusada la rebeldía 
p o r l a parle actora con fecha diez y ocho 
de noviembre, se mandó se siguiesen los 
autos en rebeldía, haciéndose las notifi
caciones en los estrados del Juzgado, cuyo 
proveído se le hizo saber por cédula ami
cho señor Vera en veintidós del mismo 
mes: 

Resultando que seguidos los aulos por 
todos sus tramites legales con los estrados 
del Juzgado, sin haberse presentado el 
demandado, se mandaron traer para dic
tar senleucia: 

Considerando que don Pedro Yera y 
co, á pesar de haber sido cilado y em-
zado, no se ha presentado á conlestar 

n*. 

fe 

la demanda ni a pagar los dividendos que 
adeuda": 

Considerando que con arreglo al re
glamento de dicha sociedad, que Uene 
fuerza legal para los socios, y con arreglo 
A los principios de justicia y a lo que p re -

iene la ley treinta y cinco, titulo once, 
Partida quinta, que dispoue que lodo el 
que prometiere dar ó hacer alguna cosa 
queda constituido á su cumplimiento y á 
la responsabilidad que se hubiere im-

Eueslo, su señoría, por ante mí el Escri-
ano, dijo: Que debia de declarar y de 

claraba amortizada la.acción que va men
cionada al principio, condenando en las 
costas al don Pedro Vera y Rico. Asi 
lo proveyó y firma su señoría, mandando 
que en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos mil ciento ochenta y t res , y 
mil ciento nóvenla de la ley de Enjuicia
miento civil, se publique esta sentencia 
en la Gaceta, Diario de Avisos y üolclin 
de la provincia, de que doy fé.—Malias 
Diez de Prado.—Manuel Franco.—112. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Chapinería. 

No habiendo merecido la superior 
aprobación la subasta de corta de 160 
enciuas del monte del común de vecinos 
de esta villa , que tuvo efecto en el dia 
cinco del mes actual, por orden superior 
se ha mandado subastar nuevamente di 
chas encinas bajo el tipo menor admisi
ble de 15.094 rs . y 75 céntimos, á cuyo 
efeclo se na señalado para la nueva su
basta el dia cuatro del venidero mes de 
marzo, de diez á una de la mañana, en la 
sala consistorial, bajo las condiciones 
conteniólas en el espediente formado al 
efeclo. 

Chapinería 22 de febrero de 1860.—-
Narciso Rico. 
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120 vacas, que componen 38.223 
libras de peso. 

543 carneros, que hacen 8189 
libras de peso. 

148 cerdos degollados 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

•lame de vaca, de 49 á 35 r s . arroba, 
v de 18 á 20 coarlos l ibra. 

Ídem de camero, de 20 á 22 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 64 a 80 rs. arroba, 
y de 54 á 42 cuartos libra, 

ídem de cerdo de 50 á 52 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 105 á 106 r s . arroba, y 

de 56 á 38 cuartos libra. 
Ídem fresco de 30 á 32 cuartos libra, 
lien) en canal, de 62 á ü 3 rs . arroba, 
.uno, de,58 a iOcuartos libra, 

mun, de 106 ¡i M8 rs . arroba, y de 
46 á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 77 á 80 reales arroba, y de 24 
á 26 cuartos libra. 

Vino, de 28 ¿ 58 rs . arroba, y de 10 á 
12 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 50 á 42 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 29 rs . arroba, y de 7 á 

á 9 cuartos l ibra. 
\ r roz , de 50 á 54 rs . arroba, y de 10 á 

14cuarlos libra. 
Lentejas, de 15 á 18 i s . arroba, y de 7 

9 cuartos libra. 
Cirbon, de 7 á 8 reales arroba. 
Jibon, de 66 á 70 rs. arroba, y de 24 á 

26 citarlos libra. 
I1 datas, ilo o á 6 reales arroba, y de 1 á 

5 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada, de 50 á 52 rs . fanega. 
Algarroba, á 54 rs. id. 

lie tos partes remitidos en este dia 
por Ir. Intervención de arbitrios munici
pales en el mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por íci puertas en cl dia Je 
hoy. 

1449 1|2 fanegas de trigo. 
2075 arrobas de harina de id. 

. 2295 libras de pan cocido. 
5378 arrobas de carbón. 

Fanegas. 

50. . 
225. . 

2 5 . . 
62 . . 
30 . . 
50 . . 
30 . . 
20 . . 
22 . . 

144. . 
92 . . 
4 8 . . 
56 . . 

180. . 
34 . . 
50 . . 
4 4 . . 
30 . . 
4 0 . . 
7 1 . . 
30 . . 
2 0 . . 
29 . , 
4 4 . . 
44. . 
5 5 . . 
66 . . 
4 0 . . 
50 . . 
26 . . 

I';, oíos. 
lis. vn. 

~~48 
48 
52 
52 1|2 
46 
45 1,2 
52 
50 
48 
51 lr2 
53 1|2 
50 H2 
51 
46 
51 I i2 
52 1|2 
50 
53 
51 
51 
50 
50 
49 
51 
50 
50 
51 
51 
50 
51 

i | 2 

Titulos del 5 por 100 diferido, id. 
5 4 - 4 5 , á plazo, 54-50 y 45 á Gn cor! 
vol; 54-65 y 60 c. fln próx vol. 

Deuda amorlizable de primera cía-
se, no publicado, 1 8 - 2 5 . 

. Ídem de segunda id., 12-40. 
Ídem del personal, idem, 11-15. 
Acciones «le carreleras.—Emisión del 

I .* de abril de 1850 de á 4000 r s . , 6 
por 100anua l , id. , 92-26 d. 

ídem de á 2 0 0 0 r s . , id . , 9 4 . 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de 4 

2000 r s . , idem 91-50 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, do á 

2000 reales, idem, 8 8 - 5 0 . 
Ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 reales, id., 8 4 - 7 5 . 
Acciones de obras DÚblicas de 1.* 

de julio do 1858, id. , 8 4 - 6 0 . 
ídem del canal do Isabel II de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, id. 104-50. 
Carpetas provisionales de obligacio

nes d i Estado para pago de subvenciones 
á las empresas de ferro-carrdes, autoriza
das por ta ley de 22 de mayo de 1859, 
con 6 por 100 de interés anual, y 1 por 
100 do amortización, idem, 8 0 . 

Acciones del Banco de España, id., 
180-50 d. 

ídem de la compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1700. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-40 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-23 d. 

"1 r tu ...» o. !-.« oí 11 ;»». T>} hti,1:. 
Plazas del reino. 

1617 
Quedan por vender 4456 . 

Precio máximo. . . . ; . 55 1\2 
Idem mínimo 45 l j2 
Ídem medio. . . . . 4 9 , 3 5 

Madrid 25 de febrero de 1860.—-Kl 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

Daño. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 23 de febrero He 1S60, a 
ta» tres dclu tarde. 

PONDOS PÚBLICOS. 

Titulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 44 -45 o. 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería. . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cáceres. . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Coruña. . . . 
Cuenca. . . . 
Ceroua. . . . 
Cranada.. . . 
Uuadalajara. . 
Uüci'vá. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León. . . . . 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Logo. . . . . 
Málaga. . . . 
Murcia. . . . 
Oteóse. . . . 
Oviedo. . . . 
Paloncia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segóvía. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Ta ledo. . . . 
Valencia. . . 
Yatladolid. . 
Yilona. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 
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J Imptcnta del misno, Pneblanúm. 19,e.vj w>« 

ó M Cirrederv Baja de San Pablo. 

MADRID.—1860. 
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